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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2021-0209 
 

Conforme al estado del proceso, se dispone: 

 

Comoquiera que en el acta de la audiencia celebrada el 13 de junio de 2023 

se cometió un error mecanográfico, en aplicación del artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el mismo, en el sentido de indicar que la fecha correcta de dicha acta es 13 

de junio de 2023, y no como allí se indicó, en todo lo demás, permanezca incólume 

el citado proveído. 

 

Advertir que la parte demandada indicó que la parte demandante se 

encontraba a paz y salvo por concepto de las agencias en derecho a las que fue 

condenada. 

 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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